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AVISO DE ELECCIÓN PARA LA EMISIÓN DE BONOS 

ORDEN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEL 
CONDADO DE TRAVIS, TEXAS, QUE CONVOCA A UNA ELECCIÓN PARA 
LA EMISIÓN DE BONOS A CELEBRARSE EN DICHO CONDADO, DISPONE 
LA REALIZACIÓN Y EL AVISO DE LA ELECCIÓN, Y CONTIENE OTRAS 
DISPOSICIONES AL RESPECTO 

CONSIDERANDO que el Tribunal de Comisionados (el "Tribunal de Comisionados") del 
Condado de Travis, Texas (el "Condado") encuentra y determina que es necesario y aconsejable 
convocar y celebrar una elección de bonos para y en el Condado sobre las propuestas que se 
establecen a continuación; y 

CONSIDERANDO que el Tribunal de Comisionados determina que dicha elección se 
celebrará en una fecha de elección uniforme según lo dispuesto por la Sección 41.001(a) del 
Código Electoral de Texas, en su versión modificada, de conformidad con lo exigido por la ley de 
Texas; y 

CONSIDERANDO que el Tribunal de Comisionados declara que la asamblea en la que se 
decide esta orden está abierta al público, de conformidad con la ley, y que se dio aviso público de 
la hora, el lugar y el objetivo de la asamblea, conforme lo exige el Capítulo 551 del Código de 
Gobierno de Texas, en su versión modificada. 

POR LO TANTO, EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEL CONDADO DE 
TRAVIS, TEXAS, ORDENA LO SIGUIENTE: 

Sección 1. Conclusiones.  Las declaraciones contenidas en el preámbulo de esta Orden 
son fieles y exactas, y se incorporan al presente documento como conclusiones de hecho y como 
parte de las disposiciones operativas del mismo. 

Sección 2. Elección ordenada; Fecha de elección; Propuestas.  Se celebrará una 
elección (la "Elección") para y en el Condado el día martes, 7 de noviembre de 2023 ("Día de la 
Elección"), fecha de elección uniforme establecida según lo dispuesto en el Artículo 41.001(a) del 
Código Electoral de Texas, en su versión modificada (el "Código"), según lo exige la ley de Texas.  
En la Elección, se someterán las siguientes propuestas (cada una denominada una "Propuesta" y, 
en conjunto, las "Propuestas") a los votantes habilitados del Condado de acuerdo con la ley: 

CONDADO DE TRAVIS, TEXAS: PROPUESTA A 

¿DEBERÁ EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEL CONDADO DE 
TRAVIS, TEXAS, SER AUTORIZADO, EN VIRTUD DE LA SECCIÓN 52 DEL 
ARTÍCULO III DE LA CONSTITUCIÓN DE TEXAS, PARA EMITIR Y 
VENDER, A CUALQUIER PRECIO O PRECIOS Y EN UNA O MÁS SERIES 
O EMISIONES, LOS BONOS DEL CONDADO POR UN MONTO DE 
$233,060,000, CON VENCIMIENTO EN SERIE O A MÁS TARDAR 30 AÑOS 
DESPUÉS DE SU FECHA O FECHAS, Y A DEVENGAR INTERESES A UNA 
TASA O TASAS (FIJAS, VARIABLES U OTRAS), QUE NO EXCEDAN LA 
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MÁXIMA TASA DE INTERÉS AUTORIZADA POR LA LEY 
ACTUALMENTE O EN ADELANTE, SEGÚN LO DETERMINE EL 
TRIBUNAL DE COMISIONADOS, A SU ENTERA DISCRECIÓN, AL 
MOMENTO DE LA EMISIÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN, EL 
MANTENIMIENTO Y LA OPERACIÓN DE RUTAS O AUTOPISTAS DE 
MACADÁN, GRAVA O ASFALTO, O PARA CONTRIBUIR A ELLO, 
INCLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS Y DERECHOS DE PASO 
PARA ELLAS, DRENAJE VIAL, CARRILES PARA BICICLETAS, ACERAS Y 
SENDEROS DE USO COMPARTIDO, Y EL REEMPLAZO Y 
MEJORAMIENTO DE PUENTES Y ALCANTARILLAS VIALES, CON 
RESPECTO A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE MEJORAMIENTO VIAL: 

Proyectos para la seguridad de ciclistas y peatones 

 Howard Lane/McNeil Road: agregar un sendero de uso compartido desde 
McNeil Drive hasta McNeil-Merriltown Road. 
 

 Proyectos de seguridad de transporte activo: agregar aceras, senderos de uso 
compartido, carriles para bicicletas y mejoras de la señalización en rutas ya 
existentes. 
 

Proyectos de capacidad vial 

 Blake Manor Road: construcción de una nueva ruta dividida en 4 vías desde 
Taylor Lane hasta Burleson Manor Road. 
 

 Rowe Lane: construcción y mejoramiento de rutas existentes y la adición de un 
sendero de uso compartido desde SH130 hasta Hodde Lane. 
 

 Cameron Road: construcción de una nueva ruta dividida en 4 vías y adición de 
un sendero de uso compartido desde Pecan Street hasta Fuchs Grove Road.  
 

 Arterial A: construcción de una nueva ruta dividida en 4 vías con aceras y 
carriles para bicicletas.  
 

 Bee Creek Road: construcción y mejoramiento de rutas existentes y la adición 
de un sendero de uso compartido desde Lakehurst Road hasta Highland 
Boulevard. 
 

 South Pleasant Valley Road: construcción de una nueva ruta dividida en 4 vías 
con carriles para bicicletas y aceras desde Bradshaw Road hasta SH45. 
 

 Pyramid Drive: construcción y mejoramiento de rutas existentes y adición de 
aceras. 
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 O’Reilly Drive: construcción y mejoramiento de rutas existentes y adición de 
aceras. 
 

 Derecho de paso de TxDOT: derecho de paso para proyectos viales estatales, 

¿Y AL PROPORCIONAR LO NECESARIO PARA LOS PROYECTOS ANTES 
MENCIONADOS, EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEBERÁ TENER LA 
DISCRECIÓN PARA PRIORIZAR DICHOS PROYECTOS Y APLICAR LA 
AUTORIZACIÓN DE BONOS DE ACUERDO A DICHA PRIORIDAD, Y 
PARA APLICAR IMPUESTOS, SIN LÍMITE EN CUANTO A TASA O 
MONTO, SOBRE TODAS LAS PROPIEDADES IMPONIBLES DENTRO DEL 
CONDADO Y DE MANERA ANUAL, QUE SEAN SUFICIENTES PARA 
PAGAR LOS INTERESES DE LOS BONOS A MEDIDA QUE SE ACUMULEN 
Y PARA CREAR UN FONDO DE AMORTIZACIÓN SUFICIENTE PARA 
PAGAR EL CAPITAL DE LOS BONOS A MEDIDA QUE VENZAN? 

CONDADO DE TRAVIS, TEXAS: PROPUESTA B 

¿DEBERÁ EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEL CONDADO DE 
TRAVIS, TEXAS, SER AUTORIZADO PARA EMITIR Y VENDER, A 
CUALQUIER PRECIO O PRECIOS Y EN UNA O MÁS SERIES O EMISIONES, 
LOS BONOS DEL CONDADO POR UN MONTO DE $276,440,000, CON 
VENCIMIENTO EN SERIE O A MÁS TARDAR 40 AÑOS DESPUÉS DE SU 
FECHA O FECHAS, Y A DEVENGAR INTERESES A UNA TASA O TASAS 
(FIJAS, VARIABLES U OTRAS), QUE NO EXCEDAN LA MÁXIMA TASA 
DE INTERÉS AUTORIZADA POR LA LEY ACTUALMENTE O EN 
ADELANTE, SEGÚN LO DETERMINE EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS, 
A SU ENTERA DISCRECIÓN, AL MOMENTO DE LA EMISIÓN, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE PARQUES DEL CONDADO Y 
LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS E INTERESES EN TERRENOS 
VINCULADOS CON LOS MISMOS, INCLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS AL AIRE LIBRE PARA PARQUES, Y LA ADQUISICIÓN DE 
SERVIDUMBRES DE CONSERVACIÓN PARA LOS FINES AUTORIZADOS 
VINCULADOS CON, O PARA EL BENEFICIO DE, LOS PARQUES DEL 
CONDADO, CON RESPECTO A LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

Parques 

 Adquisición estratégica de terrenos para parques – adquirir terrenos o intereses 
en terrenos para fines relacionados con parques a lo largo de los corredores de 
áreas verdes ya existentes y en las áreas de Post Oak Savannah and Springs, 
Lake Travis (y cuencas adyacentes), Cow Creek, Gilleland Creek, Onion 
Creek, Wilbarger Creek, Pedernales River y Colorado River 
 

 Áreas verdes de Onion Creek: construcción de senderos e instalaciones de 
áreas verdes desde US 183 Trailhead hacia el oeste en dirección a McKinney 
Falls State Park y hacia el este en dirección a Moya Park. 
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 Áreas verdes de Gilleland Creek: construcción de senderos e instalaciones de 

áreas verdes desde Northeast Metro Park hasta Ben E. Fisher Park (incluyendo 
mejoras al mismo). 
 

 Fase II de Arkansas Bend Park: construcción de un edificio grupal y mejoras 
asociadas del sitio. 
 

 Complejo deportivo de Bee Creek: construcción de campos deportivos con 
superficie sintética, un pabellón y senderos para caminatas. 
 

 Mejoras a Southeast Metro Park : construcción de 4 campos deportivos con 
superficie sintética. 
 

Servidumbres de conservación 

 Ejecutar acuerdos de servidumbres de conservación en terrenos relacionados con, y 
para el beneficio de, los parques del condado para cualesquiera fines autorizados, como 
conservar o proteger o asegurar su disponibilidad para uso agrícola, recreativo o como 
espacio abierto, la protección de recursos naturales y culturales, o la manutención o 
mejoramiento de la calidad del aire o del agua, 

 
¿Y AL PROPORCIONAR LO NECESARIO PARA LOS PROYECTOS ANTES 
MENCIONADOS, EL TRIBUNAL DE COMISIONADOS DEBERÁ TENER LA 
DISCRECIÓN PARA PRIORIZAR DICHOS PROYECTOS Y APLICAR LA 
AUTORIZACIÓN DE BONOS DE ACUERDO A DICHA PRIORIDAD, Y PARA 
APLICAR IMPUESTOS, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR 
LA LEY, SOBRE TODAS LAS PROPIEDADES IMPONIBLES DENTRO DEL 
CONDADO Y DE MANERA ANUAL, QUE SEAN SUFICIENTES PARA 
PAGAR LOS INTERESES DE LOS BONOS A MEDIDA QUE SE ACUMULEN 
Y PARA CREAR UN FONDO DE AMORTIZACIÓN SUFICIENTE PARA 
PAGAR EL CAPITAL DE LOS BONOS A MEDIDA QUE VENZAN? 

Sección 3. Boleta oficial de votación.   

(a) La votación el Día de la Elección y la votación anticipada para la Elección se llevará 
a cabo mediante el uso de sistemas de votación y boletas de votación legalmente aprobados del 
Condado. 

(b) La preparación del equipo necesario y las boletas oficiales de votación para la 
Elección deberá hacerse de conformidad con los requisitos del Código, de modo que les permitan 
a los votantes votar "A FAVOR" o "EN CONTRA" de las Propuestas, las cuales serán presentadas 
en las boletas de votación sustancialmente en la forma presentada a continuación: 
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BOLETA OFICIAL DE VOTACIÓN 

CONDADO DE TRAVIS, TEXAS: PROPUESTA A 

 

  

A FAVOR ) 
  ) 
EN CONTRA ) 

LA EMISIÓN DE $233,060,000 EN BONOS VIALES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, EL MANTENIMIENTO Y 
LA OPERACIÓN DE VÍAS O AUTOPISTAS DE 
MACADÁN, GRAVA O ASFALTO, O PARA AYUDAR 
A LAS MISMAS, INCLUYENDO LA ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS Y DERECHOS DE PASO PARA LAS 
MISMAS, DRENAJE VIAL, CARRILES PARA 
BICICLETAS, ACERAS Y SENDEROS DE USO 
COMPARTIDO, Y EL REEMPLAZO Y 
MEJORAMIENTO DE PUENTES Y ALCANTARILLAS 
VIALES Y LA APLICACIÓN DE UN IMPUESTO PARA 
EL PAGO DE LOS MISMOS. 

CONDADO DE TRAVIS, TEXAS: PROPUESTA B 

 
 
 

A FAVOR ) 
  ) 
EN CONTRA ) 

LA EMISIÓN DE $276,440,000 EN BONOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE 
PARQUES DEL CONDADO Y LA ADQUISICIÓN DE 
TERRENOS E INTERESES EN TERRENOS EN 
CONEXIÓN CON LOS MISMOS, INCLUYENDO LA 
ADQUISICIÓN DE TERRENOS AL AIRE LIBRE PARA 
PARQUES, Y LA ADQUISICIÓN DE SERVIDUMBRES 
DE CONSERVACIÓN PARA LOS FINES 
AUTORIZADOS EN CONEXIÓN CON, O PARA EL 
BENEFICIO DE, LOS PARQUES DEL CONDADO, Y LA 
APLICACIÓN DEL IMPUESTO PARA EL PAGO DE 
LOS MISMOS. 

Sección 4. Materiales de elección multilingües.  Todos los avisos, instrucciones y 
boletas de votación relacionados con la Elección se proporcionarán a los votantes en inglés y 
español de conformidad con la Ley Federal de Derecho de Voto de 1965, en su versión modificada 
(la "Ley de Derecho de Voto"), y el Código, incluido especialmente el Capítulo 272 del Código 
relacionado con los requisitos bilingües. 

Sección 5. Personas habilitadas para votar.  Todos los votantes residentes y habilitados 
del Condado tendrán derecho a votar en la Elección. 

Sección 6. Recintos electorales, lugares de votación y horario de votación del Día de 
la Elección.  Los lugares de votación para la Elección se designan por la presente para ser aquellas 
ubicaciones identificadas por Dyana Limón-Mercado, la Secretaria del Condado de Travis (la 
"Secretaria del Condado").  La votación en el Día de la Elección se llevará a cabo en los lugares 
de votación a nivel del condado designados en el Anexo A, adjunto al presente documento, siendo 
dichos lugares incorporados en el presente documento por referencia para formar parte del presente 
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documento para todos los propósitos; siempre y cuando, sin embargo, dichos lugares puedan 
cambiarse si así lo ordenara la Secretaria del Condado sin más acciones por parte del Tribunal de 
Comisionados y sin necesidad de modificar esta Orden.  Por medio de la presente, se autoriza (y 
se ordena) a la Secretaria del Condado a realizar los cambios necesarios en los lugares de votación 
para llevar a cabo la Elección de manera adecuada, sin más acciones por parte del Tribunal de 
Comisionados y sin modificar esta Orden, y al Juez del Condado o a la persona designada por este 
a actualizar el Anexo A para que refleje los lugares designados por la Secretaria del Condado, 
cuyas ubicaciones se aprueban por medio de la presente.  El Día de la Elección, cada lugar de 
votación deberá estar abierto desde las 7:00 a.m. hasta las 7:00 p.m. 

Sección 7. Oficial de Votación Anticipada; lugares de votación anticipada; fechas y 
horarios.  (a)  La oficial del Condado es designada por este medio como oficial de Votación 
Anticipada de la elección.  Los secretarios/jueces adjuntos de la votación anticipada se designarán 
según sea necesario para procesar las boletas de la votación anticipada enviadas por correo y llevar 
a cabo la votación anticipada.  La votación anticipada por correo se llevará a cabo de conformidad 
con los requisitos del Código.  Por este medio, se autoriza a la Secretaria del Condado a designar 
a los miembros del Consejo de Boletas de Votación Anticipada, a los jueces presidentes y a los 
jueces suplentes de acuerdo con los requisitos del Código y/o por orden separada del Tribunal de 
Comisionados.  La oficial de Votación Anticipada llevará a cabo la votación anticipada en el lugar 
de votación principal para la votación anticipada señalado a continuación; no obstante, la 
Secretaria del Condado podrá cambiar dicho lugar o añadir otros lugares de votación anticipada, 
sin necesidad de acción adicional por parte del Tribunal de Comisionados ni modificación de esta 
Orden, según sea necesario para el correcto desarrollo de la Elección.  

(b) La dirección de la oficial de Votación Anticipada y la dirección para la solicitud de 
boletas de votación por correo es Dyana Limón-Mercado, Travis County Elections, P.O. Box 
149325, Austin, Texas  78714-9325, y sus medios de contacto son: i) teléfono: (512) 238 - 8683, 
ii) Correo electrónico: elections@traviscountytx.gov, y iii) Sitio web:  
https://countyclerk.traviscountytx.gov/departments/elections. 

(c) En el Condado, las solicitudes de boletas de votación anticipada por correo postal 
deben enviarse a Travis County Elections, P.O. Box 149325, Austin, TX 78714-9325, o cada 
votante en persona o por servicio de mensajería común o contratada a Travis County Election 
Division, 5501 Airport Blvd, Suite #100, Austin, TX 78751-1410.  Las solicitudes para la votación 
por correo postal deben ser recibidas (no mataselladas) a más tardar a la hora de cierre (5:00 p.m., 
hora del centro) del 27 de octubre de 2023. 

(d) El lugar de votación anticipada principal para el Condado se designa por la presente 
como City of Austin Permitting & Development, ubicado en 6310 Wilhelmina Delco Drive, 
Austin, Texas 78752. 

(e) La votación anticipada en persona para todos los recintos electorales se llevará a 
cabo en los lugares, en los horarios y en los días establecidos en el Anexo A adjunto a la presente 
e incorporado en este documento, o en otros lugares, horarios y días que pueden ser designados 
por la Secretaria del Condado, sin necesidad de acción adicional por parte del Tribunal de 
Comisionados ni modificación de esta Orden.  Se autoriza al Juez del Condado o a la persona 
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designada por él a actualizar el Anexo A para que refleje los lugares y horarios designados por la 
Secretaria del Condado, y dichos lugares se aprueban por la presente. 

(f) Se autoriza a la oficial de Votación Anticipada a designar a los miembros del 
consejo de boletas de votación anticipada, a los jueces que presidirán y a los jueces suplentes para 
cada lugar de votación de acuerdo con los requisitos del Código.  Los jueces que presidirán estarán 
autorizados a aprobar a los funcionarios electorales necesarios para ayudar a llevar a cabo las 
elecciones. 

(g) Se podrán cambiar los horarios de votación si así lo decide la secretaria del 
Condado sin necesidad de acción adicional por parte del Tribunal de Comisionados ni 
modificación de esta Orden.  Por el presente, se autoriza (y se ordena) a la Secretaria del Condado 
a hacer tales cambios de horarios de votación según sea necesario para la realización adecuada de 
la Elección. 

Sección 8. Aviso de Elección.  El aviso de elección deberá ser realizado por medio 
de las siguientes modalidades: i) publicación de una copia sustancial de esta Orden, en inglés 
y en español, en un periódico de tirada en el Condado o, en ausencia de dicho periódico, en 
un periódico de circulación general dentro del Condado (o que cumpla con la ley aplicable), 
dos veces el mismo día en semanas consecutivas, con la primera publicación dentro de un plazo 
no anterior al trigésimo día ni posterior a catorce días antes de la fecha estipulada para la elección; 
ii) publicación de una copia de esta Orden y los Documentos de información para el votante 
(definidos a continuación), en inglés y en español, en el tablero de anuncios del Tribunal del 
Condado utilizado para publicar avisos de asambleas del Tribunal de Comisionados y en al 
menos tres lugares públicos adicionales dentro de los límites del Condado, a más tardar el vigésimo 
primer día previo a la fecha estipulada para la elección; y iii) publicación de una copia de esta 
Orden y los Documentos de información para el votante, en inglés y en español, en el sitio web 
del Condado, de forma destacada y junto con el aviso de la elección y el contenido de la propuesta 
y cualquier ejemplo de boleta de votación preparada para la elección a más tardar el vigésimo 
primer día antes de la fecha estipulada para la elección y hasta el final del Día de la Elección.  
Además, en el Día de la Elección y durante la votación anticipada en persona, esta Orden y los 
Documentos de información para el votante deberán estar publicados en una ubicación destacada 
en cada lugar de votación.  El Aviso de Elección también deberá publicarse en el sitio web del 
Condado a más tardar el vigésimo primer día antes de la Elección, de conformidad con la 
Sección 4.009 del Código Electoral de Texas, en su versión modificada.  La dirección del sitio web 
del Condado es https://www.traviscountytx.gov. 

Sección 9. Realización de la Elección.  La Elección deberá realizarse de conformidad 
con el Código, el Código de Gobierno de Texas y la Ley de Derecho al Voto, lo que incluye, en 
particular, el Capítulo 272 del Código referente a los requisitos bilingües.  

Sección 10. Información requerida por la Sección 3.009 del Código Electoral.  

(a) Deuda pendiente del Condado.  A la fecha de la presente Orden, el importe total 
del capital pendiente de pago de la deuda respaldada por impuestos del Condado era de 
$900,550,000, y el importe total de intereses pendientes sobre dicha deuda respaldada por 
impuestos era de $264,289,150.  A la fecha de la presente Orden, la tasa impositiva del servicio de 
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deuda ad valorem del Condado correspondiente al año fiscal en curso es de $0.039318 por cada 
$100 de valuación estimada. 

(b) Emisión de nueva deuda.  El Condado tiene la intención de emitir los bonos 
autorizados por la Propuesta de cierta forma y de conformidad con un cronograma a ser 
determinado por el Tribunal de Comisionados sobre la base de varios factores, entre los que se 
incluyen las necesidades actuales del Condado, los cambios demográficos, las condiciones 
predominantes en el mercado, las valuaciones estimadas de propiedades en el Condado y la 
administración de la exposición del Condado a la tasa de interés a corto y a largo plazo.  Las 
condiciones del mercado, la demografía y valuaciones estimadas de las propiedades varían 
conforme a un número de factores ajenos al control del Condado; por lo tanto, el Condado no puede 
garantizar ni garantizará una tasa de interés particular o una tasa impositiva asociada con los bonos 
autorizados por las Propuestas.  Conforme a lo precedente, la información contenida en este párrafo 
se proporciona únicamente con fines ilustrativos y no establece ninguna limitación o restricción ni 
crea ningún contrato con los votantes.  El Condado estima que, con base en la actual valuación 
estimada imponible del Condado, las condiciones actuales del mercado, a partir de la fecha de esta 
Orden, y el crecimiento futuro estimado en la valuación estimada imponible del Condado, si todos 
los bonos autorizados por las Propuestas se emiten de acuerdo con el actual plan de financiamiento 
del proyecto del Condado, se espera que la máxima tasa de interés de los bonos no exceda el 
5.00 %.  

(c) Información adicional requerida por la Sección 3.009 del Código.  Toda 
información adicional requerida por la Sección 3.009 del Código se encuentra en las Secciones 2 
y 3 de esta Orden.  

Sección 11. Documentos de información para el votante.  Por la presente, el Tribunal de 
Comisionados aprueba los Documentos de información para el votante (los "Documentos de 
información para el votante"), sustancialmente en el formato presentado al Tribunal de 
Comisionados, con los cambios que pueda aprobar el Juez del Condado o la persona designada por 
el mismo, actuando en nombre del Tribunal de Comisionados, en consulta con el Abogado del 
Condado, el asesor en materia de bonos y/o el asesor financiero, según lo establecido por la 
Sección 1251.052(b) del Código de Gobierno de Texas. 

Se autoriza (y se ordena) al Juez del Condado, o a la persona designada por él, que actúe 
en nombre del Tribunal de Comisionados, a publicar los Documentos de información para el 
votante o a encargarse de su publicación, en la manera dispuesta conforme a la Sección 8 de esta 
Orden, y adicionalmente en el sitio web del Condado de una manera fácilmente accesible, 
comenzando a más tardar el vigésimo primer día antes de la fecha estipulada para la Elección y 
finalizando el día después del Día de la Elección. 

Sección 12. Determinaciones de las Servidumbres de conservación.  Si los habitantes del 
Condado aprueban la Propuesta B, el Tribunal de Comisionados determinará —al momento que 
autorice cualesquiera bonos a ser emitidos de conformidad con la Propuesta B para los fines de 
adquirir Servidumbres de conservación— que las Servidumbres de conservación a ser adquiridas 
con ganancias obtenidas a partir de dichos bonos estén vinculadas con o sean para el beneficio de 
los parques del Condado. 
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Sección 13. Acciones necesarias.  Por medio del presente documento, se autoriza (y se 
ordena) al Juez del Condado y a la Secretaria del Condado, o a las personas designadas por ellos, 
en nombre del Tribunal de Comisionados, en consulta con el abogado del Condado y el asesor en 
materia de bonos, a realizar todas las acciones que sean necesarias para cumplir con las 
disposiciones del Código y de la Ley de Derecho al Voto para llevar a cabo la Elección, ya sea que 
se encuentren o no autorizadas expresamente en el presente documento, lo cual incluye realizar 
cambiar o agregar los lugares o procedimientos de votación con el alcance requerido o deseable, 
según lo determine la Secretaria del Condado, o que pudieran hacerse necesarios en virtud de las 
circunstancias que surjan posteriormente a la fecha de esta Orden. 

Sección 14. Separabilidad.  Si alguna disposición, sección, inciso, oración, cláusula o 
frase de esta Orden, o su aplicación respecto de cualquier persona o conjunto de circunstancias, 
por cualquier motivo, fuera declarada inconstitucional, nula, inválida o no exigible, ni las partes 
restantes de esta Orden ni su aplicación a otras personas o conjunto de circunstancias deberán verse 
afectadas por tal medida, ya que es la intención del Tribunal de Comisionados, al adoptar esta 
Orden, que ninguna de sus partes, disposiciones o regulaciones pierdan su operatividad o vigor 
con motivo de cualquier inconstitucionalidad, nulidad, invalidez o inexigibilidad de cualquiera de 
sus partes. A tal fin, se declara que todas las disposiciones de esta Orden son separables. 

Sección 15. Fecha de entrada en vigencia.  Esta Orden entrará en vigencia 
inmediatamente después de su aprobación. 
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